
ACTA No. 2Í.@

Satón de sesiones de la Municipalidad de Choloma, DeparLamento de Cortes, a los
Dieclnueve días del mes de Diciembre del año dos mil Diez y Ocho. Sesión Ordinaria
celebrada por la Corporación Municipal; Fresidio Ia ¡'nisma el Señor Alcalde Mtinícipal
l-eopoldo Eugenio Crivelli Durant, con la asistencia de la Vice Alcaldesa Elena Espinal
Aguilar, y de los Regidores: Miguel Angel Alvarado Caravantes , Doris Esperanza Ulloa,
MarLa lrene Cruz Cerrato, Alexander Mejía Leiva, Gustavo Antonio Mejía Escobar, Rafael
Ángel tlgarte Florentino, Hugo Ricardo Rodrrguez Milla, Jorge Fuad larufe Dox,
faltando con excusa las reEÍdoras: Leda Lizethe García Pagan y Yessenía Ninette
Montoya Férez y Jorge Arístides Banegas, y el Secretario Municipal que da fe.- l-a
Sesión se desarrollo de la siguiente manera:
s..- Cornprobación del Quórum
2.- Apertura de la Sesión
3.- l-ectura, discusión y aprobación del acta ante¡'ior
4,- Cornespondencia Recibida
5"- Informe
6,- Asuntos Varios
7"- Cierre de Sesión.-
Ei Alcalde previa comprobación del quórum y después de haber dado a conocer la agenda, dio
por abierta la sesión, siendo las ocho con treinta minutos de la nnañana, Iuego se lee, se
discute y se aprueba el acta anterior.'
4O.. COR.RESPONDENCIA, .
A"- 5e recibió nota enviada por el Jefe del Departannento de Contribt¡ción por mejoras
Municipal, que dice:
Adjunto se les proporciona el R.eglamento de distribución y cobro del pnoyecto de
Favimentación del Anillo de Descongestionamiento Vial, que inicia en el Mall [-as
Anréricas y termina en frente del Supermercado [-a Gran Vía, para su respectivo análisis
y aprobación del rnismo; luego publicarlo y proceder a enviar la notificacién de cobro a
los beneficiados con dicho proyecto, Agradeciéndoles la atencíón que le brinden a la
pnesente nne suscribo. P.M. Armando Alvarenga.- Jefe Contribución por rnejoras,-
ffi"EGLAMEI{T0 DE DI§TRIBt CTON y COtsRO, DEt- PROYECTO DE
PAVIMENTACION DEI. ANTLLO DE DESCONGESTIONAMIENTO VIAt
QUE §NICIA EIS E[- MALI_ §_A§ AMER.§CA§ y T',ERMINA Fm.ENTE A[-
§UPER,MER.CADO I.A GR,AN \IIA.

CAP§TI,ILO T
ArtEcuto [rüo. f.. La corporación Municipal de Choloma, teniendo como base leEal e!
decreto 134-90 de la ley de municipalidades, así corno el decreto 178- E7 donde
se reglamenta ia cont¡'lbuciór'I por niejoras en los arLí,culos 85 y E6
tr39,14ü,141,142,1,43,1-45, emite el presente reglamento de distribución y cobro

Bara [a recuperacíón de la obra.
ArtEcr¡[o No. 2. Fara efectos del presente reglamento de distribución y cobro se
nnanejara Ia terrninología descrita a continuación:



L.- Beneficiario: Fropietarios de lotes comprendidos en el área de
Influencia del proyecto.

2.-Contrihución por mejoras: Pago obligatorio que pagaran los
Fropietarios de predios enmarcados en la zona de influencia por la

Ejecución de una obra de beneficio social, ejecutada por un ente
Fubfico y que produce plusvalía entre los beneficiarios de Ia misma.

3.- Depaffiarmento: Departamento de Contriburción por Mejoras
4.- El proyecto; Pavimentación del Anillo de Descongestionamiento Vial

Que inicia en el Mall las Américas y Termina frente al Supermercado
la Gran Ví,a.

5.- Leyr Ley de Contribución pCIr Mejoras

6.- Mr¡nEcipalidad: Municipalidad de Choloma

7.- Zosna directa: Comprende los predios inmediatos o frentes a la obna

8.- Zona de imffluencia; Superficie total hasta cLlyos linnites Nlega el
Beneficio de la obra.

9.- Zo¡la R.ef[eja: Esta constituida por los predios que sin estar frente a

La obra recibe un beneficio económico.
ArtEcr¡lo No, 3. El presente reglamento regula [as condiciones para Ia distribución y
cobro del proyecto: Específicamente describe el proyecto, deflne el área de
influencia, cuantifica la inversión, detalla el método de distribución empleada,
pafticulariza las contribuciones por predio beneflciado y establece los plazos formas
de pago y sanciones que se pondrán en vigencia con la aprobación del presente
reglamento.
Autilcu¡Bo No, 4. Forrnan pafte del presente reglamento los planos que muestran tra

zona de influencia del proyecto.
Artículo No, 5. Con el fin de rnejorar la circulación vial de la zona se autoriza Ia

construcción de la pavirnentación del Anillo de Descongestionamiento Vial

Que inicia en el Mall las Américas y terrnina Frente al Supermercado la Gran Vía.
Además de facilitar etr transito vehicular pana todos los automóviles que se desplazan
por este sector, se ha producido también un mejoramiento arnbiental de la zona,
con la implementación de los sistemas de drenaje, lo cual disminuye el riesgo de
enferrnedades inherentes al estancarniento de agua y se logra el mejoramiento de la
inrfraestructura de la ciudad.
Articr¡lc No. 6" Los predios beneficiados por dicho proyecto han obtenido un

inc¡.en'lento sustancial en su valor en térr¡'rino de plusvalía producida por la inversión.

Articulo luo. 7. La obra fue financiada con fondos propios, Los cuales habrán de

ser recuperados por la municipalidad de Cholorna, cobrándose entre los beneficiarios

ei costo proporcional a cada uno de los predios involucrados.

á



Astsculo [*üo. S. Para la recuperación del pnoyecto se establece el mecanrismo de
corrtnibución por nrejoras, por medio del cual se establece una relación direcLa y
forrnal con los beneficiarios de la obra, hasta que se haya recuperado totalrnente la

invensión gravable por predio beneficiado de conformidad con lo convenido en el
presente reglamento.
CAPTT'ULO TT

Comceptualizacíón de Ia ContribucEón por Mejoras
Artñc¡,¡lo I§o, 9; Contribución por Mejoras , es el mecanisrno legal que permite a las
Municipalidades atender las neces¡dades de la población con la ayuda de los
dueños de los predios de acuerdo a la ley; es la contnibución obligatonia que
Fagaran a las municipalidades, hasta que estas recuperen total o pancialrnente la

inversión, los propietarios de bienes ínrnuebles y demás beneficiarios de obras de
interés social, realizadas por una entidad priblica cuando por efectos de la misma se
produzca un beneficio económico real para la propiedad.
CAPITULO MT
ffiescrEpcióm de 0a qbra
Ap-&Ecu¡[o No" f0: l-a obra se enrnarca dentro de los linearnientos de desarrollo
t¡rbano de la Ciudad de Choloma, el componente principal lo constituye la

pavirnentación con concreto hidráulico del Anillo de Descongestionamiento Vial, y las

obras de drenaje necesarias , el proyecto total tiene una longitud de 2,\57.57
nretnos lineales con Lrn ancho de 7"30 metros. Iniciándose en el Mall las Américas y
flna|izando en frente al Supermercado la Gran Via.
CAPNTULO ru
eosto Dlsponible
AffiEct¡Bo No. t1; SeEún lnformaciór'r brindada por la Gerencia de Obras y Servicios

Fúblicos, de la Municipalidad de Choloma, el costo de la obra en referencia se
desglosa así:
Concepto
Favinnentación de 2,tr57.52 nnetros lineales de
concreto hidráulico

Monto

[-ps. 26.243,427.35
Valor q{,.¡e corresponde al 100o/o del costo de
ia obra de pavimentación.
El 5Ao/o del costo de! proyecto de pavirnentación del Anillo de
Descongestionanniento Vial, Será distribuido entre los vecinos beneficiarios el
que asciende al vatror de Lps. 13.101,71"3.68 según acuendo con los contribuyentes
er'¡ [a concertación celebrada en fecha 09 de Noviembre de 2018.
El otro 50% del costo del proyecto de pavimentación del Anillo de
Descongestionamiento Vial, será Absorbido por Ia Municipalidad el que asciende

al valor de Lps. 13.1"0L,713.61 Segrin acuerdo con los contribLlyentes en la

conceffiación celebrada en fecha 09 de frtroviembre de 2018.
CÁPTT'ULO V
Área de Referencia



Artic¡¡Eo ñüo. L2: El área de influencia esta definida por los predios directos que
están frente a la obra, el proyecto en referencia de beneficio local, teniendo la

pavirnentaclón los siguientes limites:
Al [\orte: Con la Colonia Canadá , Barrio Chaparro, Col.. Bella Vista
Al Sun: Con el barnio Chaparro, Las Lomas, Monte !-{ebrón
At Este: Con [a CoÍ. Bella Vista
Ai Ceste: Con la Col. Villa San Antonio, Reparto San José, tsoulevand del
['\trorte l-a zona tiene una categoría rnixta comercial habitacional.
Articulo No. 13: La zona de influencia esta constituida por L78 predios de tamaño
vanlado frente a la obra los que cubren una extensión de 2,t57.52 rnetros lineales.
&rticu¡lo [§o. f4: La obra de pavimentación del Anillo de Descongestionamiento Viat

, se distribuyo utilizando el método de áreas con los factores de beneflclo por
tnatarse de ur¡a obra de tipo local, categorizandose según el plan maestro de
desarrollo urbano, como distribuidor local teniendo como finalidad seruir al transito
nápido de acceso a la Ciudad y entrada y satida para San Pedro Sula , Fara
enten¡der mejor el rnétodo empleado se presenta a continuación una explicación del
mismo.
As'tficulo No. 15; $4étodo de Áneas
Es un procedimiento sencillo para la distribución de valorización, se considera que el
beneficio causado por la obra es directamente pnoporcional a los metros cuadrados
de las propiedades. La distnibución se efectria en forma proporcional a las áreas
virtuales de los predios.
!-a liquidación se nealiza dividiendo el presupuesto por la sumatoria de los rnetros
cuadi'ados para obtener el factor de conversión, las contribuciones se calculan
rnu|tlplicando los metros cuadrados de cada uno de los predios por el de facton
conversión del proyecto.
Asticuto No. f.6: Análisis de factores
Descripclón Técnica: En la dist¡'ibución de costos se han analizado las características
de cada lote tomando en cuenta las siguientes:
1- Área del predio beneficiado
2- Factores indivlduales tales conno ser ánea y forrr''ra, debido a qLle las condiciones

socioeconómicas topográficas corte y lleno etc. Son similares, por lo tanto no han

considerado tales factores como caracLerísticas lndividualizantes del predio,
cAPrTr,.lr-o vl
Comdlciones de Financiamiento
Artücu¡lo tSo, 3.7: La municipalidad hará exigible el cobro de la obra en ios té¡'minos
y condiciones que se establecen en el presente reglamento.

Antncu¡[o No, t8: El departamento de contribución por mejoras enviara a los

beneficiarios inmediatamente después de haber sido aprobado pol' Ia corporación
rnunicipal y publicado en el tablero municipal, una notificación de cobro, haciéndoles

saber el plazo que tienen para cancelar o docurnentar su deuda.

Auticr¡lo No. 19: La municipalidad podrá otorgar plazos para el pago de la obra
por parte de los beneficiarios hasta 60 rneses como mínimo , cada contribuyente



de acuerdo a su
capacidad económica, con una tasa de interés anual del 13.5olo sobre el saldo,
,A¡tlcr¡lo No, 2O: El beneficiario se obligara a la cancelación de su contribución,
mediante un compromiso de pago que al efecto firrnara en el departamento de
contribución por mejoras, con el cual se consignaran el pago mensual y fechas de
pa90.
AffiicuIo No" LLz Agotado todos los requerimientos si el beneficiario no se
presentare a docurnentar st¡ contribuclón en un plazo de un mes posterior al envío
de [a primera notificación de cobro se le estará cargado al total de la deuda el 1olo

de lnterés sobre le saldo pendiente.
Ártñcuio No, 22; Si el contribuyente no efectuare el pago en las fechas establecidas
en el documento de compromiso de pago tendrá un recargo detr 1% mensual por
rnora adicional a la tasa de interés establecido en este reglamento.

CAPTTUTO WT
Dísposiclones FÍnaEes
Asttcr¡lo No. 23: El depaftamento de contribuc!ón por rnejoras constituye la única
dependencia autorizada para formalizar la contribución de los beneficlarios.
AffiEcu¡flo [§o. 2¿S; El efectivo pnoveniente de la recuperación por nnejoras forrnara t¡r'l

fondo rotativo con el objeto principal de reinveftir en el desarrollo de nuevas obras
de interés social que sean recuperables.
Articu¡lo ñlo. 25: Lo no previsto en el reglamento se procederá de acuerdo a lo
estabiecido en el manual de contribución por mejoras, a la ley de municipalidades y
su reglannento.
Antlculo lYo. 26r El presente Reglarnento entrara en Vigencia después de haber
sido aprobado y ratificado por la corporación municipal y publicado hasta la
recuperación total de la contribución de los beneficiarios de la obra.

[-a Corporación Municipal ACUER.DA: Que la Comisión Municipal de Obras y Servicios,
analice profundamente el presente reglamento de distribución y cobro de
pavinrrentaclón para su aprobación, Iuego sea publicado y notificado a los beneficiados.
Qure Secnetaria Municipal notlfique y certifique el presente punto de acta para efectos
leEales.
E.- §e [e dio ilec*ura a la So[icitud que dEce:
Yo: Domlngo Benítez Rarnos, actt"rando en rni condición de presidente de la
ASOCIACIOT\ DE FLETEROS ASOFLEHS/ mayor de edad, motorista, hondureño, con
dornicilio de Choloma, Coftes, con identidad nurnero 0107-1985-03190, con rni
acostumbrado respeto comparezco ante vos honorable corporación municipal del
municipio de Choloma, Departamento de Cortes, rnanifestando y solicitando lo
siguiente:
FRIMERO: R.esulta de la Honorable Corporación nnunicipal, que r¡osotros la asociación

de fleteros estamos afectados ya que hay varias personas que se están dedicando a

nuestro rubro como fleteros y se están desempeñando como tales en el área que ha

sido asiEnada sin cumplir con el reglarnento de fleteros establecidos ya que en sr.r

tor¡rara el tiempo que estime conveniente para cancelar su



artículo cinco que literalmente dice LOS FLETEROS QUE NO PERTENECEN A LA
ASOCiACION PODRA REALIZAR SUS TMBAJOS LIBREMENTE EN LAS DIFERENTES
COI-Oil¡IAS PERO NO PODMN RECOGER CARGA A UI\ PERIMETRO A 13 REDONDA DE
OC¡-IOCIEI\TOS METROS DEL PUNTO DONDE TRABNAN LOS MIEMBROS DE I-A
ASOCIACION Y O PODMN ORGANIZARSE ENTRE SI Y REGISTMRSE ENI LA
DIR.ECCION E¡ECUTIVA VIAL, TENIENDO LA PR.EFERENCiA AL PUNTO ESTABLECIDO._
nosotros una asociación de fleteros como ya es de su conocimiento pero las autoridades
viales no han dado solución a nuestro problema que nos afecta grandemente a tal
grado que no podemos ni analizar nuestros pagos, porque nosotros queremos hacer los
pagos a los que nos hemos comprometido pero en vista de no tener ninguna solución a
eta problemática estamos haciendo un tiempo de espera para que nuestno problema
pueda ser solucionado y le pongan el interés debido como autoridades que son y que
les compete establecer el orden y exigirle a ellos que curnplan con los requisitos para
desempeñar dicho trabajo bajo las norrnas establecidas. en el REGLAMEI\TO DE
TR.AtsA,lO DE VEHICULOS FLETEROS, ya que de una manera a fletear y no pagan para
dedicarse a esta actividad, nosotros lo que pedirnos es qL,¡e se cumpla ei acuerdo
pactado.- Exigiendo a estas personas que formen parte de nuestra asoclaclór¡ o
asignándoles otro lugar para que ellos operen donde no seamos perjudicados nosotros,
que si estamos debidamente constituidos y si estamos facultados para cincular y
tenernos los permisos correspondientes por lo cual se [-ra solicitado/ nos devuelvan y es
por eso que nuestra asociación está solicitando muy respetuosamente a la Honorable
Corporac!ón regido por el señor Alcalde Ingeniero I-EOPOI-DC EUGENIO CRIVEI-LI
Dt,RAil¡T, a través de Ia comisión vial de su valiosa ayuda para que sea solucionado
nuestros problemas y sean ubicadas estas personas en otro lugar, también nuestro
punto ha sido invadido por un camión y no podemos parquearnos en ya que pasa día
y noche en el punto que está establecido por la conporación y vendedores nos han
invadido el punto, esperamos solución pronta.- Choloma, Cortes, 29 de Noviembre
2018.- Domingo Benítez, R.icardo Erazo.-
B*a Conporación Municipal ACUERDA: Trasladar la presente solicitud a la Cornisión
Municipal Vial, para que proceda buscarle solución al problema presentado, a la mayor
brevedad posible e informar con las recornendaciones precisas.-

Que Secretaria Municipal notífique y ceftifique el presente punto de acta para efectos
iegales.
C"- §e le dio lectura a Ia nota que dice:
Me dirijo a esta Honorable Corporación municipal, en viftud del conocimiento que he
ienido sobre el interés de compra de un lote de terreno de mi propiedad, ubicado en
este mun¡cipio concretamente en el lugar denominado "Fincas del Rio" contiguo a la
Escuela Mohtivo.- La extensión de dicho terreno, según se puede constatar en el
Departamento de Catastro de esta Municipalidad, es de 41,285 varas cuadradas, el
precio para la venta de dicho inmueble se estipula en la cantidad de Lps. 400.00 por
vara cuadradas.- Aclaro a esta Corporación que por medidas recientes efectuadas por el
Departamento de Delineación Catastral del Instituto de la Propiedad existe un error en
dicha medición, ya que arroja una medida de 33,999.89 varas cuadras. la cual es
íncorrecta y sujeta a la respectiva remedición.- Acompaño a la presente, escritura



original de propiedad y copia fotostática de la misrna para que una vez cotejada me
sea devuelto el original.- En espera de su respuesta .- Atentamente.- Abog. Manuel de
lestis Girón.-
fl-a Corporación Municipatr ACUER.DA: Trasladar el presente escrito a Procuraduría
Municipal, para ei respectivo análisis y dictamlnar sobre el mismo.

Que Secretarla Municipal notifique y ceftifique etr presente punto de acta pana efectos
legales.
D.- Se 8e dEo [ectura a tra M@CION que dlae¡
CONSIDERAI\DO: Que en sesión de corporación municipal, celebrada el seis de agosto
del año dos mil ocho se aprobaron restricciones a la venta de bebldas alcohólicas según
inciso (E) de Ordenanza Municipal emítida en dicha fecha, prohibiendo el otorEamiento
de nuevos permisos para negocios que expendan bebidas con contenido alcohólico.
CCF'¡SIDERANDO: Que esta medida violenta el principio de l-ibre Deterrninación para
escoger una ocupación y poder emprender negocios que permita a los ciudadanos
generar los ingresos necesarios para garantizar el sustento familiar.
COIUSIDEMIIIDO: Que la falta de oportr"rnidades y empleo licito genera desesperación
en muchas familias y la población en general.
CCI¡IüSIDERAÍVDO: Que la ausencia de ingresos se convierte en Eeneradon de violencia y
rnotor de la nnigración masiva.
COhISIDERAIItrDO: Que el pasado rnes de nroviembre el Foder Legislativo aprobo de
ernengencia la l-EY DE APOYO A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, mediante Decreto
tNo. l-45-2018, publicado el 28 de noviernbre del 2018 en el Diario La Gaceta.
Dlcha ley tiene corno propósito fnenar Ia r-nigración de nuestros hernranos hondureños,
prornoviendo la libre determinación para emprender pequeños negocios que vendrán a

generar nuevas oportunidades de empleo en este slgnificativo sector de la econornía .-
Foro lo tanto:
MOCtrOI§: Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en la sesión con punto de acta n{.lrnero
sesenta y tres del seis de agosto del año dos mil ocho, en lo referente a todo el inciso
(E) de puntos varios, conteniendo restricciones entre las cuales se prohíbe la extensión
de nuevos perrnisos de operación pana negocios que expendan bebidas con conter¡ido
alcohólico.
Der¡olver la facultad a la Dirección de Control de Ingresos para otorgar los pernnisos a

los solicitantes, previo al curnplinriento de los requisitos ya establecidos.-
trnstruir al Departamento Municipal de lusticia para que sean fieles vigilantes del
currnplirniento de lo establecido en Ley de Folicía y Convivencia Social.-
La Corporación Municipal ACT ERDA: Formar comisión para el análisis de la moción
presentada, rnisma que.está formada por los Regidores Alexanden Mejía Leiva, Miguel

Angel Alvarado, Rafael Angel Ugarte y Jorge Fuad larufe, quienes deberán elaborar un

nuevo reglamento conjuntamente con representante de CADCA, Folicía Freventiva,

Jgstlcia Municipal, Control Tributario, Federación de Patronatos, y una vez el nuevo

reglarnento sea aprobado; el acuerdo del Acta No 63, punto 6, incíso E de fecha

6/B/20CIS de Ia ordenanza que prohíbe otorgar permisos para la venta de bebidas

alcohólicas, quedara sin valor y efecto, quedando establecido que dicho reglamento



será aplicado estrictamente caso contrario se aplicara fuertes sanciones descritas en el
rnisnno.

Que Secretaria Municipal notifique y ceftiflque el presente punto de acta para efectos
fegales"
E"- De! Departanrento de Planlficaciór¡ se recib!ó nota que dice;
En referencia a solicitud recibida ante la Corporación Municipal por parte de Ia empresa
inmobiliaria O.F.M. donde solicita un área de 60.00 nnts2 del área de equipamlento
sociaN ¡Área MunicipaÍ) de la Col. Residencial Andalucía del sector sur de este municipio
a fin de usar dicha área para la perforación de un pozo de abastecimiento de agua
potable, ya que el pozo que actualmente tienen está colapsado. Comprometiéndose a
reponer esa área en otro punto de la mencionada colonia.
Esta Gerencia de Flanificación y Urbanismo procedió a realizar la respectiva vlsita de
cannpo e[ día viernes 07 de diciembre del año en curso en compañía de la Cornisión
Municipal de Tierras representada por el Regidor Alexander Mejía y el Regidor Rafael
UEarte, donde se corroboro de primera mano que efeciivamente existe la necesidad de
la penforación de un n¡.revo pozo ya que los veclnos están teniendo probiernas de
abastecimiento de agrla, pero también se corroboro que el área que la ennpresa
trnmobiliaria O.P.M ofrece a cambio a esta municipalidad no es funcional para ningún
tipo de proyecto en beneficio de la comunidad por lo cual tSO ES VIABLE aceptarla.
Ante lo anterior y teniendo en cuenta que el acceso al agua potable es un derecho
hunnano universal, y considerando que la ernpresa Inrnobiliarla O.P.M. está en posición
de ofrecer una solución y en aras de proteger el bienestar de la comunidad tanto esta
Gerencia de Planificación y Urbanismo como la Comisión Municipal de Tier¡'as concluye:

- Después de evaluar el entorno y las posibilidades a considerar se propone que Ia

ernpresa Inmobiliaria O.P.M comstnuya um pnoyecto de cornpemsació¡¡ en
proporción al costo de la tierra y otros factores gue afecten la
neducción del área municipal existente, los cuales podrían ser: - la
nivelación del terreno actual del área municipal, -cerramiento o cerco de la

cancha de usos rnúltiples, adecuación de una nueva área recreativa que incluya
jardinería, kioscos y bancas; siempre y cuando todo lo anterior sea sociaNizado
con los vecinos y que la empresa Inmobiliaria presente los presupuestos y planos
cor¡'espondientes a fln de ser evaluados.

- De sen aceptado el proyecto por la Corporación Municipal la empresa Inrnobiliaria
O.P.M debe construirlo y entregarlo antes de la perforación del pozo solicitado.-
Atentamente.- Arq. Tulio Zúniga, Gerente de Flanlficación, [.lrhanlsrno y
Ary'übiente

[*a Corporación Municipal ACUERDA: Hacer del conocimiento de la Inmobiliaria O.P.M.
que el cambio de terreno por ellos ofrecido, no es aceptable, ya que la ley no lo
permite.

Que Secretaria Municipal notifique y ceftlfique
Negales.

F,- De !a lglesia Apostólica de ila Fe

dEce;

r el presente punto de acta para efectos

en Cristo Jesús se recibió nota que



For medio de la presente, La Junta Directiva de la Iglesia Primitiva Apostólica de la Fe

en Crlsto Jesús Internacional, con Cede central en el Ocotillo Occidental, Cholorna,
Cotes, f\umero RTN 05029003084194, hemos tomado ha bien abocarnos a ustedes
solicitándoles que nos ayude con una deuda de pago de bienes inmuebles que el
ministerio tiene con nuestras filiales,- La Jutosa, Choloma, Coftes con numero catastral
GQ443B-07-AA25, Rio Blanquito, Choloma, Cortes, con numero catastral GR312ts-12-
0001, de lo cual nuestra solicitud es que si usted nos aprueba que esta deuda se nos
sea condonada, - quedamos a la espera de su ayuda y su respuesta.- Sln más nos
despedimos de usted deseando éxitos en sus labores, cualquier información estamos a
su disposición Cel. 9920-15.12.- Armando Mejía, Fresidente, Abel R.eyes, Secretario.
i-a Corporación Municipal ACUER.DA: Trasladar Ia presente a Frocuraduría Municipal,.
y proceda a emitir el respectivo dÍctamen.-
Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta para efectos
legaNes.

6". DOCIJMEruTO DE T.ü5T.IFR.UCTCI DE [,¡ru L@TE DE TER.R,EF{@:
Y@: Jh{@N DALTON tsARRO§SE, mayor de edad, hondureño, casado, ganadero, con
trdentidad 0501-1961-ü5V4L, del domicilio de Cholonna, Coftes, y porotra parte el señon
LE@POLB@ Et GEI{IO CRX\fEn-Lt DURA§IIT, mayor de edad, casado, hondureño,
InEenieno Agrónomo, con Identidad 0506-1984-A2284, del domicilio de Choloma,
Coftes, quien comparece en su condición de alcalde Municipal del Municipio de
Chotronra, Coftes, hemos conven[do en celebrar como al efecto celebrarnos el presente
Docurnento Privado de US!,JFR.IrCTO de un lote de terreno en las siguientes
condiciones FR.IMERCI: Manifiesta el señor JHON DALTON BARROSSE que es
poseedor legitimo de un lote de tenreno ubicado en el Barrio Fueblo Nuevo, lurisdicción
de Choloma, Cortes, el cual se encuentra inscríto a su favor bajo el número 83 del torno
2902 del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas de la sección
Registral de la Ciudad de San Pedro Sula, hoy Instituto de Ia Propiedad, inmueble
conocido como FIACIENDA DALTON BARROSSE, con las medidas y colindancias
siguientes: AL ñIORTE: mide 20 metros y colinda con JHON DAI-TON BARROSSE, AE-

SUR.: mide 20 metros y colinda con EDY MURPT-'IY AI- ESTE: mide 10 y colinda con
DAI--I-'ON BARROSSE, AL OESTE: mide 10 rnetros y colinda con JHON DALTOh!
tsARROSSE, el inmueble que tiene un área superficial 2O0 ¡metros cuadrados,
equivalente a 286"85 \raras cuadradas, en dicha área se encuentra un pozo para tra

extracción de agua .- SEGUITIDO: continua manifestando el señor Jl-tON DA[-TC|\
EARROSSE, QUe por tenerlo convenido con la Municipalidad de Choloma, Coftes, a

través del señor Alcaide Municipal Ingeniero LEOPOLDO EUGET\IO CRIVELI-I DURANT,
por medio de este documento LE OTORGA DERECI-{O DE USUFRTJCTO VITALICtrO para

la extracción del agua que se encuentra en el subsuelo y sohne e[ área de terreno en
que se encuentra el pozo, durante el tiempo en que sea posible la extracción de dicho
recursor y solo podrá revocarse el derecho de USIJFRI.JCTO otorgado, en caso de que
no se pueda seguir explotando el manto acuífero a criterio de la Munriclpalidad de
Choloma, Cortes en Ia fracción de terreno donde se encuentra el pozo e[ señon
LEOPCILDO EI..JGENIO CRIVEI-LI DURANT, en representación de la Municipalidad se
comprorriete a proporcionarle un pegue de agua de 2 pulgadas, para su consurno sin



costo alguno TER€ER0: manifiesta el señor Alcalde LEOPOLDO EUGENIIO CRXVELLi
DI..,RAI\T, en su condición con que actúa que es cierto tolo manifestado por su el señor
lfi0hJ DAI-TON BARROSSE y acepta todo lo contenido en las clausulas anteriores a su

entena satisfacción Y para seguridad y constancia flrmamos el presente Docr.rmento
Frivado de Donacién.- En la ciudad de Choloma, Cortes, a los t5 días del mes de
Dlciembre del año 2018.- Jl-lON DALTOI\I BARROSSE.- Propietario.- LEOPOLDO
EUGEI\¡IO CRIVELI-I DURANT.- AICAIdC .-
[-a Conporaclón Municipal ACUERDA: Aprobar el presente documento Frivado de
[..[sufructo vitalicio, bajo las condiciones antes descritas.-

Que Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para efectos
legales.
hfl.- 5e f,e dio Iectuna a [a nota que dicer
Etr motivo de la presente es para solicitarles se rne pueda otorgar una ayuda econrónnica

de t-ps. E0,000.00/ para poder concluir mi tnatamiento rnedico debido a qL¡e hace unos
días atrás fui intervenida quirúrgicamente de unos tumores cancerinos en la Tiroides y
por poder seguir con el tratarniento necesito hacerme una aplicación de Yodo [o más
pnonto posible y así poder expulsar de una sola vez los nesiduos que me quedaron
después de la operación, según el diagnrostico medico mismos que rne están
debilitando, y ño cuento corl los recu¡rsos econórnicos pai'a cubrir tan costoso
tratarniento, pues tengo que viajar a la ciudad de Guatemala, Guatemala, por el rnotivo
que solo hiaya aptrican X50 MCI de f.-131 con gastos de hospitalízación, hospedaje y
atrir'¡rentación adjunto las cotizaciones del mismo.- Espero su valiosa colaboración para
poder sobrevlvir, esperando respuesta positiva a mi petición.- Atentannente.- Iris Sugey
Maradiaga Duafte,- Identidad 0703-1981. -CI7948.-

[-a Corporación Municipal ACUERDÁ: Facultar al señor Alcalde Municipal, para que
ordene a quien corresponda y otorgar la cantidad de Lps. 80,000.00, como ayuda a Ia

señona Xris SuEey Maradiaga Duarte, para que pueda viajar a la ciudad de Guatemala, a

tratamiento de aplicación de yodo en la tiroides y pueda lograr su curación.-

Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta para efectos
legales.
5O.- INFCIRMES. .
A"- §e Ne dio lectura al inf,ornne presentado por la Comisión de Desarnollo
CosmumttanEo que dice:
Nosotros los Miembros de la Comisión de Desarrollo integrada For: Doris [.,!lloa, Marta
Xrene Cruz, Yessenia Ninette Montoya y Alexander Mejía Regidores miembros de Ia

Comisión de Desarrollo Comunitario, presentamos ante Ia corporación nnunicipal el

siguiente informe que dice:
1. Conforme el acta 200, punto 6 Inciso A de la fecha 18l7lL8 se realizo reunión

conjuntamente con personas de Desarrollo Comunltario, Comisión de
Transparencia, Comisionado Municipal, Miembros de las Federaciones de
Patronato de los 5 Sectores y nuestra comisión, para realizar la reforma de los

artículos que a continuación detallamos: articulo L7, 23 inciso E; 27, 25 inciso F:

32, 34, 38, 4Í,67, Reforma que están establecidas a describir en el reglamento
adjunto.-



Dado a los dieciocho días del mes de Diciermbre del
[-Jlloa, Marta Inene Cruz, Yessenia Ninette Montoya
Desa rnollo Comunitario. -
La Corporación Municipal ACITERDA: Aprobar las Reformas de los Artícutros X.7, 23,

Fatronatos, debiendo darles cumplimiento.-
Que Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para efectos
legales.
B,- Se !e dio lectura al inforrne presentado por !a Cornisión de Medio
AffirchEemte que dice:
[\osotros los Miembros de la Comisión de Medio Ambiente Integrada Por: Miguel Ángel
Alvarado, Doris Esperanza Ulloa, Gustavo Mejía, Alexander Mejía Leiva, Regidores
miernbros de la Comisión de Medio Ambiente, presentamos ante la corporación
rnunicipal el siguiente informe:

1. Comisión de Medlo Ambiente pone a considerac[ón a la Corporación Municipal
que faculte al señor Alcalde Municipai a firrnar el Convenio para e[ Eco Manejo
del área de usos múftiples de la Laguna de Tikamaya junto con la Institución
l\acional de Conservación y Desarrollo Forestal áreas protegidas y (ICF).-
Se adjunta borrador del convenio para el Eco Manejo.-

Dado en Ia Ciudad de Choloma, a los doce días del rnes de Dlciembre del año 2018.-
Atentarnente.- Migurel Angel Alvanado, Doris Esperanza Ulloa, Gustavo Mejía, Alexander
Mejía Leiva.- Comisión de Medio Ambiente.-
La Corporación Municipal ACUERDA: Aprobar el presente infor¡'ne, asimismo se
faculta ai señor Alcalde Munlcipal, para que proceda a firmar "Convenlo" para el Eco-
Manejo de áreas de usos múltiples de la Laguna de Ticamaya, conjuntamente con Ia

Xnstitución Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal de Areas protegidas (ICF)

Que Secretaria Municipal notifíque y certifique el presente punto de acta para efectos
legales.
B.- 5e §e dio lect¡,¡ra a! infonnme preseratado por 8a Comrlsñó¡r de [u{edÉo

Asmbiemte que dice:
F,losotros los Miembros de la Comisión de Medio Ambiente Integrada Por: Miguel Ángel
Alvarado, Doris Esperanza Ulloa, Gustavo Mejía, Alexander Mejía Leiva, Regidores
rniembros de la Comisión de Medio Ambiente, presentarnos ante la corporación
munricipal el siguiente inforrne:

L. Cornisión de Medio Amblente pone a consideración a la Corporación Municipal
que faculte al señor Alcalde Municipal a firmar el Convenio para el Eco Manejo
del área de usos Múltiples de la l-aguna de Tikamaya junto con la Institución
l\acional de Conservación y Desarrollo Forestal áreas proteEidas y (iCF).-
Se adjunta borrador del convenio para el Eco Manejo.-

Dado en la Ciudad de tholoma, a los doce días del mes de Diciembre del año 2018.-
Atentarnente.- Miguel Angel Alvarado, Doris Esperanza Ulloa, Gustavo Mejía, Alexander
Mejía Leiva.- Comisión de Medio Ambiente.-
l-a Corporaclón Munlcipal ACUER.DA: Aprobar el presente informe, asimlsmo se

faculta af señor Alcalde Municipal, para qL¡e proceda a firmar "Convenio" para el Eco-

y Alexander Mejía, Comisión de
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Manejo de áreas de usos múltiptes de la l-aguna de Ticamaya, conjuntamente con la
Xnstitución Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal de Areas protegidas (ICF)

Que Secretaria Municipal notifique y ceftifigue el presente punto de acta para efectos
leEales.
C.- §e ñe düo lectura a[ i¡rforsme presentado por la Cornisión de Ed¡,¡caclon
Municipatr que dice:
[-a Cornisión de Educación presenta la honorable Corporación lVlunicipal y a la
Administración [Vlunicipal; se le presenta un informe de la Fundación lrluevo Destino,
Froyecto presentado por el Dr. Marlon Bravo que sin fin de lucro apertura ron desde el
año 20"12 la rnatricula para alumnos de Escasos R.ecursos Económicos y que viven en
riesgo social en Choloma , constatándose con la visita realizada a la institución ,

actualn¡ente tienen una matrícula de 384 Alumnos de diferentes sectores del municipio
rnencionados abajo del documento , estos sectores son supervisados por 12 pastores
de Choloma y que su costo es financiado por uTna fundac!ón Alemana , y otnas
organlzaciones Nacionales como el Hogar Emanuel que brindan calzados.
[-a escuela matricula un niño por cada uno que se matricula en la escuela Eagle
Christian School siendo el mayor patrocinador , aportando 150 lempiras por cada
alumno , estos jóvenes de Nuevo Destino reciben merienda , uniformes , y educación
con el 90% de los Docentes de la Jonnada de la mañana.
l-a Conrisión de Educación cree que conviene [a administración municipal con la
aprobación de la corporación Municipal que se incluya en el presupuesto del 2019 un
porcentaje de 2,000.000 (dos mitlones de lempiras exactos). Esperando sea aprobado
por esta corporación.
Nuevo Destino fue fundado en el año 2A11, con la finalidad de bendecir, a través de
hnindar educación a niños de escasos recLrrsos, madres solteras, viudas, orfanatos y
farnilias numerosas, que se les imposibilita asistir a otros centros por el factor
económlco. Compartiéndole un poco más, sornos una institución, cnistiana
ft¡ndarnentada en la palabra de Dios, donde inculcarnos a los educandos, principios y
vaiores morales, éticos y espirituales, para formar profesionales que contribuyan no
solo a su hogar, sino a su comunidad y país, actualmente contamos con L¡na
pohlación estudiantil de 384 estudiantes, entre los 3 niveles. Pre-básica, Educación
Básica y media. Este año gracias a Dios hemos graduado nuestra segunda promoción
de Bachilleres en Ciencias y Humanidades. Cada uno de nuestros alumnos son
escogidos por pastores, ya que en Nuevo Destino no solo trabajamos con el trinomio
padre, maestro y alumno, sino que se une a nosotros el pastor de la iglesia, al que
pentenece el estudiante, formando así, un grupo que vela no solo por Ia parte
intelectual o cognitiva de nuestros educandos, sino tarnbién y no menos importante la
espiritual, entre nuestros bases esta la palabra de Dios, el cual es el centro y guía de
r¡uestra institución.
Nuesinos estudiantes son bendecidos, con una beca, en donde el patrocinador oficial
es Eagle Christian School, ya que por cada estudiante que ECS, tiene hay un alumno
becado en N¡uevo Destino, no obstante cabe mencionar que la matricula de Eagle, es
r.nenor que la matrlcula de ND. Pues ECS, actualn'lente cuenta con un grupo también
de estudiantes becados al 100%, los cuales gozan de todos los beneficios que brinda
la instltr¡ción y no siendo este un obstáculo para que los jÓvenes y niños de [.{uevo
Destino reciban la bendición de su beca, en el que cuentan con personal calificado en
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impartir las clases, salones climatizados, uso de tecnología, data show, merienda,
unifornre gratuito, entre otros.
Actualrnente el grupo de pastores que confornnan Nuevo Destino son 12, siendo cada
uno de ellos lideres de diferentes congregaciones y los encargados a su vez de cubrir
n¡o solo la parte espiritual, emocional, sino también involucrándose en la parte cognitiva,
ya que tienen ba.io su cargo el impartir la clase de artística y Biblia, para lo cual la
institución brinda capacitación y material para realizarlo.- Comisión de Educación.-
Gustavo Mejía, Presidente.- Lic. Yamileth Rodas, Encargada de Educación.-
l-a Corporación Municipal ACUERDA: Aprobar Ia inclusión de la cantidad de Dos
rnillones de lempiras (Lps. 2,000,000.00) en el Presupuesto del año fiscal 2019, como
ayuda a la "Fundación Nuevo Destino" para el sostenimiento en educación, merienda,
uniforrnes para alumnos de escasos recursos económicos y que viven en riesgo social.-

Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta para efectos
legales.
m"- 5e [e dio lectura al informe presentado por Ia Co¡nisión de Medio
Amrbieurte que dice:
i\osotros: Miguel Ángel Alvarado, Doris Esperanza lJlloa Gustavo Mejía y Alexander
Mejía Leiva, Miembros de la Comisión de Medio Ambiente presentamos al Pleno de Ia

Corporación Municipal el siguiente Informe:
3.. Se visito con el directo de la (UGA) Unidad de Gestión de Ambiental a !a cual se
realizo una gira por los viveros municipales de Ciudad lardín y la Jutosa, con de (ICF)
trnstituto de Conservación Forestal para darle seguimiento a las cuencas y micro
cuencas del municipio de Choloma y reforestaciones en dichas cuencas.
Se realizo un recorrido en [a Laguna de Ticamaya pudiendo obseruar y supervisar la

Iirnpieza y reforestación que se ha hecho por parte de la (L.IGA).

Tarnbién se hizo un recorrido por el rio de Choloma inspeccionando la extracción ilegai
que se está realizando en el mismo donde se le está dando seguimiento a las denuncias
en coordinación con la (UGA), Fiscalía del Medio Ambiente y la (ICfl.
Recomendamos a la honorable corporación municipal el apoyo del convenio del
COMAINL]O de áreas y de su uso múltiples de la laguna de Tlcamaya 2An7-2072.
Y también recornendamos se le notifique con carác[er de urEencia al departamento de
Jr¡sticla Municipal para que aplique el articurlo 60 inciso B del plan de Arbitrios sobre la

extracción del material petro del rnunicipio de Choloma.
Adjunto de Fotografías de dichas inspecciones y visitas a varios lugares
Dado en la ciudad de Choloma a los siete días del mes de Diciembre del año 201.8.

Atentamente,- Miguel Ángel Alvarado, Doris Esperanza !..illoa Gustavo Mejía y Alexander
Mejía [-eiva,- Comisión Medio Ambiente.-
Dado en la Ciudad de Choloma, a los doce días del mes de Diciembre del año 2018.-
Atentarnente.- Miguel Angel Alvarado, Doris Esperanza Ulloa, Gustavo Mejía, Alexander
Mejía Leiva.- Comisión de Medio Ambier¡te.-
[-a Corporación Municipal ACUER.DA: Que el señon Alcalde Municipal además de
proporcionar ayuda al Comanejo de la Laguna de Ticamaya, gire instrucciones al
Departamento de lusticia Municipal, para la apticación det artículo 60, inciso B del Plan

de arbitrios, sobre la e><tracción de material petro del rio, carácter de urgencia.



Que Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para efectos
!egales.
ffi.- 5e [e dio lectura a! informe enviado por el Departarnento de Froct¡raduría
MUE'ricipal que dicer
For este medio, el Departarnento de Procuraduría Municipal, se permite informar a

usted señor Secretario Municipal, sobre la solícítud de cambio de propietario recibida
por su oficina en fecha 23 de noviembre del año 2018, en donde se manifiesta y solicita
lo siguiente: SE SOLICITA CAMBIO DE N¡OMBRE DE PROPIH-ARIO DE Uf! tsIEI\
INJMI.'EtsLE.- SE ACOMPAÑA CERTJFICACION DE SENTENCIA DE I-{EREI\CIA AB-
IhITESTATO DEBIDAMENTE INSCRITA Y CONSI.,ILTA DE FICHA CATASTML.- TMMITE.-
RESOLUüON.- PODER.- Acompaña a dicha solicitud Ceftificación de l-'lerencia Ab-
intestado donde se declara heredero el señor CARLOS MAURICIO PEÑA ORTEZ, de los
bienes derechos y acciones dejados por su difunto padre el señor CARLOS PEÑA
RODRIGUEZ, también conocido como CAR.I-OS PEÑA, legalmente inscrita bajo el
ntl¡nero 90 del Tomo 435 , del trnstituto de la Propiedad de San Fedro Sula, Cotes, por
medio del cual este Departamento de Procuraduría Municipal emite la siguiente opinión
legal; Que habléndome personado al Departamento de Catastro Municipal, para
revisar si el señor CARLOS PEÑA R.ODRIGUEZ, también conocido corno CARI-OS PEÑA,
aparece en la base de datos de el bien inmueble que está ubicado en el Barrio Arriba,
cua¡-La calle, entre quinta y sexta avenida N.O. de este municipio, pero constate que no
aparece a su nombre rnás bien aparece a nombre de PETRONA RODRIGI.,EZ, por lo
tanto el solicitante no puede hacer efectiva la adjudicación de Herencia que pretende ya
que dicho inmueble no aparece en la base de datos de catastro a nombre de su difunto
padre el señor CARLOS PEÑA RODRIGI..,EZ, también conocido como CARLOS PEÑA.-
Choloma, Coftes, 13 de Diciembre de 20L8.- Abg. Marlon Daniel Oliva Oliva,-
Frocuraduría Municipal. -
[-a Corporación Municipal ACUER.DA: Hacer del conocimiento del señor Carlos Mauricio
Feña Orte4 que el cambio de nombre del bien inmueble, que pretende, aparece a
nornbre de la señora Petrona Rodríguez, en el catastro municipal, por lo tanto no se
puede hacer efectiva la "Adjudicación" de Herencia" ya que en Ia base de datos de
Catastro no aparece, yá que dicho inmueble no está inscrito a nombre de su padre
Carlos Feña Rodríguez.-

Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta pana efectos
legales.
6@.- VARTOS. -
A.- Con instrucciones del Señor Alcatde Municipal, la Secretaria Municipatr, procedió a la
elaboracién del Calendario de sesiones ondinarias a celebrarse en el periodo del año
2019, mismo que se describe a continuación: Enero g y 23; Febrero 6 y 20;
NTarzo 6y 20,Abri[ 10y24; Mayo8y22;]umio 5yf.9;Ju[io 10y24;
Agosto 7 t¡ 21,¡ Septiernbre4y IE; Octubre I y 23; [Sovier¡rbre 6y 20;
Dicie¡mhne 4 y n 8, quedando establecido que estas fecl'las, están sujetas a cambios,
dependíendo las circunstancias no prevlstas, por Io tanto tomar nota para su

cumplimiento.
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Qure Secnetania Municipal notifique y certifique el presente para efec[os
legales.
B"- El Regidor Municipal, Alexander Mejía Leiva, hace del conocimiento de la

Corponación municlpal, qe a petición del Ministerlo Fublico, QU€ solícita la donación de
urn predio de terreno, en el cual se consiruirá un edificio que albergara las oficinas de
vanias flscalías, a fin de cumplir con las demandas judiciales, ya que el municipío no
cu¡enta con las instalaciones para el desarrollo de este proceso (dernandas) por to

anterior expuesto es necesario acelerar la ubicación y entrega del terreno relacionado.
Que Secnetaria Municipal notifique y certiflque el presente punto de acta para efectos
legales.
C,: El Señor Alcalde Municipal, informa al pleno de la [-lonorable Corporación
Municipal, detr avance y conclusión de diferentes proyectos, contemplados en el Flan de
Xnversión, los cuales los describe de la siguiente manera:
- Qu¡e esián realizando las últimas actlvidades en el nuevo Cementerio "EI Fongo" como
sen el engnamado de áreas verdes, casa de reposo, baños etc. para ser inaugurrado a

finales de enero o Principios de Febrero.- De igual rnanera hace del conocirniento que el
nLievo "Relleno Sanitarlo", ublcado en el Sedor Sur, ya se encuentra operando,
recibiéndose entre 150 y 200 toneladas de desechos sól¡dos tanto del sector domestico,
industnlal y lodos.- adennás se continúan realizando diferentes labores en las lagunas
de oxldación del sector, nofte en [a parte final, de las niismas (Lagunas de Oxidación)
que se estarán inaugurando en el mes de mayo del año 2019.- asimismo se realizaran
annpliaciones de dos lagunas de oxidación pana necihir aEuas indt¡striales, dor-r''riciliares

en ambas lagunas

Que Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para efedos
IeEales.

actadeuntoP



D,- Del Departanaento de Contabilidad se recibió nota que dice:
Adjunto a la presente Ie estoy haciendo llegar cuadro de traslado de fondos entre
cuentas presupuestarias (demás y de Menos) por valor de Lps. 6,300,000.00 esto con el
fi¡i de cubrir obligaciones en estos renglones presupuestarios y cierre contabie.-
Esperando pueda someter esta solicitud ante la l-lonorable Corporación Municipal para
sr¡ discursión y aprobación.- Esperando tome nota de lo Anterior.- muy Atentarnente.-
[-ic. Wilfredo Romero.- Depto. de Contabilidad.-
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Presupuesto
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x f?Á ?)q 3Á: 1,726.329.26

660;CSO.

La Corporación Municipal ACI,JERDA: Aprobó el traslado de fondos entre cuentas
presupuestarias de menos a más, m¡smoe que se describe así: Egresos de
Funcionamiento de rnas por Lps. 5,004,529.75, sumados los egresos de inversión por
[-ps. n,295,4V0.25, para hacer un total de egresos por Lps. 6,300,000.00, con el
propósito de cumplir con obligaciones en estos renglones relacionados y el cierre
contable.-
Que Secretaria Municipal notiflque y certifique el presente punto de acta para efectos
legales.
7o CIERRE DE SESIOI\.-
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